
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 6°. DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES, A CARGO DE LA DIPUTADA XIMENA PUENTE DE LA MORA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Ximena Puente de la Mora, diputada federal de la LXIV Legislatura, en nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, fracción I, 77 y 78, 

numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de este pleno el siguiente 

proyecto de iniciativa de ley con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XIV y un párrafo segundo 

al articulo 6 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

I. Antecedentes 

México, forma parte de organismos internacionales, entre ellos la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), que congrega a 36 países que son considerados como los más desarrollados. 

Para ello, ha sido necesario que alcancemos un conjunto de estándares y prácticas que mejoren la calidad de las 

políticas públicas y acorten el camino hacia el desarrollo económico, social e institucional, el buen gobierno y el 

fortalecimiento de la democracia. 

Uno de los requisitos para ser miembros plenos de la OCDE está relacionado directamente con fortalecer la 

institucionalidad para mejorar la credibilidad y generar mayor confianza y un cambio de conducta de los agentes 

económicos en nuestro país. Al respecto, la OCDE recomienda “la incorporación de la dimensión ética en el 

marco de la gestión directiva que asegure que la práctica directiva sea consistente con los valores y principios del 

servicio público y la articulación de los principios de la dirección pública con los estándares de la conducta ética”, 

así como “incluir normas de integridad dentro del ordenamiento jurídico y de las políticas organizacionales (como 

pueden ser los códigos de conducta o los códigos éticos) que clarifiquen expectativas y sirvan de base para 

investigaciones y sanciones disciplinarias, administrativas, civiles y/o penales, según proceda”.1 

Es así como la ética es un tema relacionado directamente con la institucionalidad y uno de los principales factores 

a trabajar para poder acceder a ser integrante de la OCDE; de igual forma, la integridad es uno de los pilares 

fundamentales de las estructuras políticas, económicas y sociales y, por lo tanto, es esencial para el bienestar 

económico y social, así como para la prosperidad de los individuos y de las sociedades en su conjunto. 

II. Planteamiento del problema 

Por su parte, la corrupción es un mal que en última instancia lleva a lesionar gravemente los valores sociales de 

respeto, transparencia, veracidad, integridad y honestidad, rompiendo las reglas de convivencia pacífica y 

respetuosa, al mismo tiempo causando pérdidas económicas de dimensiones inimaginables e incalculables, ya sea 

por cohecho, enriquecimiento ilegítimo o fraude. El impacto puede ir más allá de lo meramente económico.2 

La corrupción afecta a los accionistas, inversionistas, trabajadores, empleados y a todos aquellos que dependen 

de la sana marcha de los negocios; a la competencia, al desarrollo del bienestar social y deteriora el bien común. 

Por ello, resulta indispensable intensificar la lucha responsable en contra de la corrupción, tanto en la economía 

y sociedad mexicana, como en otras economías. 

Si bien todos los actos de corrupción tienen un componente del sector público, se necesita una contraparte en el 

sector privado o de un ciudadano para completar los esquemas de gran corrupción. Son corruptos tanto el 

corrompido como el corruptor. El gobierno federal parece tener claro esto y, al menos en el discurso, ha incluido 

medidas que deben de ser adoptadas por el sector privado y los ciudadanos en el combate a la corrupción. Es 



 

 
 

decir, aunque se habla de limpiar el gobierno, también se mencionan medidas, como el padrón de integridad de 

la Secretaría de la Función Pública, que están enfocadas al sector privado. 

Al igual que en el 2019, 67% de los mexicanos cree que se dan más actos de corrupción en el sector público que 

en cualquier otro sector, por lo que el vínculo entre el gobierno y la corrupción es el más relevante para los 

mexicanos.3 Hay mucho que ahondar sobre la relación del sector público y la corrupción en México, pero es 

igualmente necesario entender la relación del sector privado y de los ciudadanos con la corrupción. Se tienen que 

atender todos los frentes si se busca abordar el problema de forma eficaz. 

Con una caída de 4 puntos porcentuales, el sector privado es el menos mencionado cuando se pregunta dónde hay 

más corrupción. Si se comparan los datos 2019 y 2020, creció el número de mexicanos que creen que hay más 

actos de corrupción entre los ciudadanos y disminuyeron quienes responsabilizan al sector privado.4 

En la segunda edición de la encuesta de Mexicanos contra la corrupción y la impunidad 2020 (MCCI), cuando se 

pregunta por responsabilidad, sin sorpresas 78% de los mexicanos perciben que el gobierno tiene mucha 

responsabilidad en el combate a la corrupción. Siguen los ciudadanos, con 65% de las respuestas. Esto concuerda 

con los datos de presencia de corrupción dentro del sector: los sectores percibidos como más corruptos son 

también a los que se les asigna más responsabilidad en el combate.5 Cuando se pregunta por otros actores, 

sociedad civil, medios de comunicación o empresarios, el porcentaje de personas que percibe mucha 

responsabilidad disminuye a menos de 50%. 

Sabemos que la corrupción es una de las cuestiones más corrosivas de nuestro tiempo. Malgasta los recursos 

públicos, aumenta la desigualdad económica y social, alimenta el descontento y la polarización política y 

disminuye la confianza en las instituciones. La corrupción perpetúa la desigualdad y la pobreza, afectando el 

bienestar y la distribución del ingreso, y socavando las oportunidades de participar equitativamente en la vida 

social, económica y política.6 10-30% de la inversión en un proyecto de construcción, financiado con fondos 

públicos, puede malgastarse debido a mala gestión y corrupción.7 

III. Exposición de motivos 

Debido a lo anterior, es necesario favorecer una cultura organizativa de la transparencia dentro del sector público 

y empresarial, que responda a las preocupaciones relacionadas con la integridad, en concreto: 

a) fomentando una cultura de la transparencia donde los dilemas éticos, las preocupaciones relacionadas con la 

integridad en el sector público, y los errores puedan ser debatidos libremente, y, cuando proceda, con los 

representantes de los empleados, y donde los dirigentes se muestren disponibles y comprometidos a ofrecer 

oportunamente asesoramiento y a resolver los problemas que surjan; 

b) proporcionando normas y procedimientos claros para la denuncia de sospechas relativas a infracciones de 

normas de integridad, y garantizando, de acuerdo con los principios fundamentales del derecho interno, la 

protección legal y en la práctica contra todo tipo de trato injustificado derivado de denuncias realizadas de buena 

fe y razonablemente motivadas; 

c) ofreciendo canales alternativos para la denuncia de sospechas de infracciones de normas de integridad, 

incluyéndose aquí, cuando proceda, la posibilidad de presentar denuncias a título confidencial ante un organismo 

facultado para llevar a cabo una investigación independiente. 

Fomentar la transparencia y la participación de las partes interesadas en todas las fases del proceso político y del 

ciclo de elaboración de políticas públicas al objeto de promover la rendición de cuentas y el interés general, en 



 

 
 

concreto: promoviendo la transparencia y la apertura de la administración, en particular, garantizando el libre 

acceso a la información, además de respuestas oportunas a las solicitudes de información; otorgando a todas las 

partes interesadas —en particular, al sector privado, la sociedad civil y las personas físicas— acceso al desarrollo 

e implementación de las políticas públicas. 

En cumplimiento con las recomendaciones de la OCDE; en consideración diversos lineamientos e iniciativas en 

materia de integridad y anticorrupción de organismos e instituciones internacionales, incluidos el Banco Mundial, 

el Foro Global de Gobierno Corporativo, la Caux Roundtable, el Foro Económico Mundial, Transparencia 

Internacional, el Instituto de Basilea de Gobierno Corporativo y el Foro de Cooperación Económica Asia-

Pacífico; el Consejo Coordinador Empresarial ha expedido y recomendado a las empresas mexicanas la adopción 

de los principios y mejores prácticas contenidos en el Código de Principios y Mejores Prácticas de Gobierno 

Corporativo y las revisiones al mismo en distintas etapas. 

El objeto de los principios contenidos en el Código de Integridad y Ética Empresarial, es el proponer a las 

empresas mexicanas de todos los sectores y regiones, sin distinguir su objeto social y si cotizan o no en un mercado 

de valores, un marco de mejores prácticas y de manejo de riesgos en materia de anticorrupción, que aplique tanto 

a las empresas como a las personas que se encuentran relacionadas con las mismas.8 

Como ya lo hemos mencionado, la corrupción se presenta tanto en el sector público como en el sector privado, y 

por ello es indispensable profundizar en una cultura de integridad y ética para que se respete el Estado de Derecho; 

promover el respeto a la ley es tarea de todos. 

Por lo anteriormente expuesto, y mediante este Proyecto legislativo, pretendemos que los principios contenidos 

en el Código de Integridad y Ética Empresarial sean un instrumento que coadyuve a las empresas y a las personas 

relacionadas a prevenir y, así eliminar, la corrupción, demostrando un compromiso de intolerancia hacia actos de 

soborno, cohecho y de corrupción, y, de manera positiva, contribuir a mejorar los estándares de veracidad, 

integridad, ética y honestidad en toda relación de negocios y en su desarrollo empresarial, a fin de establecer las 

mejores prácticas corporativas en materia de anticorrupción pública y privada, exhortando a todas las empresas 

del país y a la sociedad civil en general, a adherirse a los principios de este Código. 

Estamos convencidos de que en la medida en que las empresas adopten principios que conlleven a una estrategia 

coherente de integridad y ética y se permeé un compromiso social de combate a la corrupción, se restaurará la 

confianza de la ciudadanía en las instituciones, llevando a un crecimiento económico más robusto, transparente y 

equitativo. La integridad pública se refiere a la alineación consistente con, y el cumplimiento de, los valores, 

principios y normas éticos compartidos, para mantener y dar prioridad a los intereses públicos, por encima de los 

intereses privados, en el sector público. 

Por ello, estos principios que recoge el Código de Integridad y Ética Empresarial revisten singular importancia 

para las empresas multinacionales mexicanas y para las emisoras en el Mercado de Valores, no solo por el marco 

jurídico existente tanto en México como en las legislaciones de los principales socios comerciales de México y 

de los países que forman parte de la OECD, sino también en las convenciones suscritas por México en la materia, 

siendo las principales la Convención de las Naciones Unidas en contra de la Corrupción y la Convención 

Anticorrupción de la OECD. 

Los enfoques tradicionales, basados en creación de un mayor número de normas, observancia más estricta y 

cumplimiento más firme, han mostrado una eficacia limitada. Una respuesta estratégica y sostenible contra la 

corrupción es la integridad pública. La integridad es uno de los pilares fundamentales de las estructuras políticas, 

económicas y sociales y, por lo tanto, es esencial para el bienestar económico y social, así como para la 

prosperidad de los individuos y de las sociedades en su conjunto. 



 

 
 

Para lograr el cambio; consideramos que las acciones deben ir más allá de lo ejecutivo y tomar en cuenta a los 

cuerpos legislativo y judicial y su rol vital en asegurar la integridad del país. Las acciones tienen que ir más allá 

del gobierno e involucrar a las personas y al sector privado. Las acciones deben también cruzar todas las fronteras 

jurisdiccionales. La integridad no sólo ha de ser motivo de preocupación del gobierno nacional sino que debe 

estar presente en todos los niveles administrativos, incluyendo los municipios, lugar donde los ciudadanos 

experimentan la integridad de primera mano.9 

IV. Iniciativa 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Diputada Federal integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de la de la LXIV Legislatura, en ejercicio de la facultad que me otorga el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, fracción I, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XIV y un párrafo segundo al artículo 6 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

Único. Se adiciona una fracción XIV y el párrafo segundo al artículo 6 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Capítulo I 

De la Constitución y Funcionamiento de las Sociedades en General 

Artículo 6. La escritura o póliza constitutiva de una sociedad deberá contener: 

I a XIII... 

XIV. Un Código de Ética 

Todos los requisitos a que se refiere este artículo y las demás reglas que se establezcan en la escritura sobre 

organización y funcionamiento de la sociedad constituirán los estatutos de la misma. 

Con excepción de las demás fracciones, el texto de la fracción XIV del presente artículo será de carácter 

complementario y no limitativo para la constitución de las sociedades e caso de no contenerse dentro de la 

escritura o póliza de la misma 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Salón de sesiones del honorable Congreso de la Unión, a 4 febrero 2021. 

Diputada Ximena Puente de la Mora (rúbrica) 
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